
Demandante: Teresa Rosalba Delgado de Caicedo. 

Demandado: Diego León Orozco Vanegas. 

Proceso: Restitución de bien inmueble arrendado. 
Radicación: 10-2019-00155-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del Señor Juez, el proceso para lo pertinente.  Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 29 de noviembre de 2021. 

 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1036 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2021. 

RAD.10-2019-00155-00. 

 

 

Revisado el caso en particular, se observa que la última actuación judicial se emitió el 26 de julio de 

2019, mediante la cual se requirió a la parte actora, quien a la fecha no cumplió con dicha carga, por 

tanto, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2º del art.317 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, adelantado por: TERESA ROSALBA DELGADO DE CAICEDO, contra: DIEGO 

LEÓN OROZCO VANEGAS, por desistimiento tácito, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la admisión de la 

demanda, en los términos del art.317 de la Ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida previa a que haya lugar.  Líbrese por 

secretaría. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante de conformidad con el inciso segundo del 

art.317 del C.G.P. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo de lo actuado previa cancelación de la radicación, regístrese su 

salida, en el sistema de información de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No.202 

Fecha:30 NOVIEMBRE DE 2021 
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